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ABO CVIl TEGUCIGALPA, D. C., HONDt.1RAS, LUNES 25 DE ABRIL DE 1983 

JEFATURA 11 ESTADO 

Comunicaciones, Obras Púb1cas 
y Transporte 

Acuerdo N" 074 

Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero 
de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que literalmente dice: 

OONTRATO DE SERVICIOS 

PROFESIONALEs 

Xoeotros: Mario Flores Theresín, 
mayor de edad, carndo, Te!liente Co
ronel de Ingeniería D.E.M .. y de este 
vecindario, actuando en ~u carácter 
de Secretario de Esta.1o en el Despa
cho de Comunicaciones, Obras Públi
cas y Transporte, quien estará re
presentado por la Dirección General 
de C~mino~ qUP. P..'l adelante Re flama· 
ni ''La Direc<'iónn y Antonio Ramón 
Vid1f'io .J~reirlNl, ma,·or clP edad, 
etP.Ario PPrito Merl"antH v Conbufor 
P{1hHC"o ,. f'ill p.citp. 'rPf'lnrli:tMn, con 

1",;i: riPt,. d~· r rff\ntí:i:' d N°" 'J' F•ofio 1 f;(l, 

'l"n""'º ?. px_tr>11nicfa Pn T~'!"1rio-aJpn, 

n f"., Tmrn1r>cito ~ohrP h Rent::l 

N·· ?fl10177. Tmnw~r-·"o J)if.ltrita 1 

~" 6161, Registro Tributario . 
l"\ · 1 T9F.1P. oni<"l f"l ad"'l:mtf' SP 

llamará "El A~~or'', hPmos eonveni

do en celebrar el presente Contrat0 
con las estipulaciones siguientes: 

Primera: Alcance de los Senieios. 
-El Aseoor se obliga a. prestar a 
satisfacción de la. Dirección sus ser· 
vicios profesionales como Asesor de 
la Unidad Ejecutora del Ba.nco Inter· 
nacional de Reconstrucción y Fomen
to (BffiF), de conformidad a las 
cláusulas de loe convenios de présta· 
mo Nos. HO 13.1 y HO 1342 firma.
dos entre la República de Honduras 
y el Banco Internacional de Recon_s.. 
trucción y Fomento (BIRF) como 
Asesor de la Unidad Ejecutora ten. 
drá Iaa actividades siguientes 1 ~ Ase· 
oor al Ministerio de Comunicacione!:, 
ObrM Públicas y Transparte y a la 
Dirección en todo Jo relativo a la 
té-C'."'ÍC'\ de seguros. ?." Colaborar con 
rl .Jpfe de la Unidad Ejecutora del 
RIRF, en todaFtlas actividades rela
tiv~~ a la Técnica de Seguros. 39 Pre
PP.nbr Dictámenes Fobre to:iOD los 
aRuntos relativos a Seguro~ oue ¡;;e 
le someten a su consideración. 4? Eie
f'Utnr· d.íJiaentemente cualauier inR
trucció" de narte del Mi.uici:terio de 
f'.f)municacione~ Obra~ Públicac-· 
Transporte aue tene"a relación c-on la 
n-.,¡fiqtt F.iP('11tor<:1 del RlRF' Pn lo 
relPtivo a la técnica de Seguros. 

Segunda: El Aseso!' devengará por 
la pre~·tación de sus servicios u.~1a 
remuneracién de Quinientos Lc>mpi· 
ras exactos f Lps. 500.00J mcnf''l!alt·s 
pa!:!aderos a fin de t>ada mes, t_•l cual 
inchve todoe:i. los car;~os c¡ue la lt.•t;is
l~ción honrlureña contempla. Esta 
remuneración ~erá única y pagadera 
onr J~, DirN"r.ióri Ge,•wr-dl de Cami11ns 
ro" r<lNO al Pro~r-~ma 3 .. 04, FoP-l!;<::. 
01 p,.....,.,.1,)., ().4-A. Ohi&>to fi40, r.1~·.'" 

P -'. n 14!1J\50 Gastos l:nidad E i<'<'U

tora. PréC'tamo BIRF por Administra
ción. Cuando el Asesor realice viajes 
relacionado& con su trabajo f ue.t·a u._. 

CONTENIDO 
OOMUNICA<JIONES. OBRAS 
PIJBUCAS Y TRANSfORTE 

Acuerdos Nos. 074 y 075 
Febrel"() de 1977 

AVISOS 

la ciudad de Tegucigalpa. D. C .• se J< -
reconocerán los gastos de viaje con
forme a Ja tabla de viátiooe aprobada 
por la Direeción General de Caminos 

Tercera: l"la.zo.-El Plazo de ·. 
gencia. del presente Contrato será c!t: 
once meses y comenzará a contarse a 
partir del día l" de febrero de 1977, 
pu1iendo renovar!0 a satisfacción (lo 
ambaE partes. 

Cuarta: Las partes contraí:.a.Lli"1 
declaran expresamente que para 10~1 

efectos relacionados con este Contra 
to. ,;oeñalan como domicilio esta ciu
dad capital. a cuyos tnlnmales f>P 

someten en lo que se refiere a b 
interpretación de aspectos tecmcOfJ 
jurídicos contenidos en las cláusula.·~• 
precedentes; r-ue ac:idírán a w) 

acuerdo extra]udicial antee de F<lm · 
tN; las co.ntroversias a las Autorí<:W 
de~ Judiciales CO!Tf\SUOrtdientes, 
out", {'n todo lo previsto en este e.o 
trflto. ~ estará f'.u,1eto a la,,, di~í 
"'º""'~del d~recho común del Códigt_) 
del Traba io s demás leyes que fue~· 
a plicablee. 

Quinta. : T~rmi r~( .. jú.n deot r.o0ntr.a.t. 
-(.~alquiera d~ las partes podrá d:..· 
por terminado el prea>nte Contr&tt' 
bastando. a e~ t"focto, que así se ~'-' 
t.-omtlllique a la utra pute. La Din.-... · 
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~ón _ podrá dar por terminado eme 
Contrato, sin p~vio aviso, en caso de 
qAe el A.Sesor en cualquier tiempo, a 
su- juicio, desmerezca en el concepto 
público o resulte sancionado por los 
tribunales de justicia con privación 
de su libertad por delito grave o in· 
curra e!l el incumplimiento de las 
Estipulaciones del presente Contrato. 
El A~r será reembolsado por to-
das las cantidades a que tenga dere· 
cho bajo este Contrato, pero sola
mente hasta el día de su cancelación 
y terminación. 

Sexta: Ambas partes acept.an los 
términos del presente Contrato com· 
prometiéndose al fiel cumplimiento 
de los nrismos. En fe de lo cual fir
mamos el presente Contrato, en la 
ciudad de, Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, a los cuatro días del mes de 
febrero de mil novecientoci setenta y 
siete. (F y S) Teniente Coronel de 
Ing-eniería D.E.M , Mario- Flores The
resín, Ministro <F y S) P. M. Anto
nio Ramón Vallejo J., Asesor.-Co
munkmese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los ne. 
Despachos de Comunicaciones, Obru 
Públicas y Transporte. 

Mari.o l'lores 'fbereslll 

Acuerdo N 9 075 

Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero 
de 1977. 

El Jefe de Fata.do, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus .partes el 
Contrato que literalmente dice: 

CONTRATO DE ASISTENCIA 
TECNICA 

Nosotros, Mario Flores Thereeln. 
mayor de edad, casado, Teniente Co· 
ronel de lnge..'liería D.E.M., y de este 
vecindario, actuando en su carácter 
de Secretario de Estado en el Despa
cho de Comunicaciones,. Obras Públi
cas y Transporte, quien estará repre .. 
sentado por la Dirección General de 
Caminos, que en adelante se llamará 
ºLa Dirección", y el señor Angel An· 
drés Casco, mayor de e1ad, casado, 
Ingeniero Civil, hondureño, y de este 
vecindario, con Tarjeta de Identi
dad N9 6, Folio 99, Tomo 111, exten
dida en Tegucigalpa, Distrito Central. 
Consta.ncia del Impuesto Sobre la 

Renta N" 023406, Solvencia Munici
pal N" 90016, Registro Tributario 
Nacional N" HJ.:SDIO, quien en ade
lante se llamará "El Consultor", he· 
mos convenido en celebrar el presen
te Contrato, de conformidad con las 
CE:tipulacione~ siguientes: 

PRIMER.O: Alcance de loS Serví· 
cios: El Commltor se obliga a pres
tar a satisfacción de la Dirección sus 
servicios profesionales a medio tiem· 
po como AE·~sor de la Unidad Ejecu
tora del Banco Internacional de Re
construcción y Fomento (BlRF), de 
conformidad a las Cláusulas de los 
Convenios de Préstamo N? H0-1341 
y H0-1342, firmados entre la Repú~ 
blica de Honduras y el Banco Inter· 
nacional de Reconstrucción y Fornen· 
to (BffiF). 

Como Asesor de la Unidad Ejecu· 
tora tendrá las actividades siguien
tes: 

jo fuera de la ciudad de Tegucigal
pa, D. C., se le reconocerán los ga. 
tos de viaje, conforme a la tabla de 
viáticos aprobada por la Dirección 
General de Caminos. 

TERCERA: Plazo: El plazo de vi
gencia del presente contrato será de 
doce meses, y comenmrá a contarse 
a partir del día 1 n de enero de 1977 t 
pudiendo renovarlo a satisfacción de 
ambas partee. 

CUARTA: Las partee contratante. 
declaran expresamente que para loe 
efectos relacionados con este Contra
to, señalan como domicilio esta ciu
dad Capital, a cuyos Tribwiales se 
rnmeten en lo que s~ refiere a la in
terpretació~ de ~c;pectos Técnicos Ju
rídicos contenidos en las Cláusulas 
precedentes; aue acudirán a un 
acue1'"-do extr8judicial antes de somea 
ter las controverslas a lae Autorida
des Judiciales correspondienf:,eq, yq,ue 

1.-Asesorar al Ministerio de Co· en todo Jo ·?revisto en este Contnto, 
se estará eujeto a las disposiciones 

municaciones, Obras Públicas y 
del derecho común del C,ódigo del 

Transporte y a la Dirección en 
todo lo relati In 

. ~ d Traba io y demás leyes oue fueren 
vo a gemeria e 

aplicables. 
suelos y .pavimentos. 

2.-Colaborar con el Jefe de la QUINTA: Termin1lCión del Con· 
Unidad Ejecutora del BIRF en trtdo: Cualquiera de la~ partes podrá 
todas las actividades relativas dar terminado el presente Contrato, 

bastando a ese efecto, aue así r·e lo 
a Ingeniería de Sueloe Y Pa- comunique a la otra. La Dirección 
vimentos. 

, podrá dar por terminado este Con-
3.--Cooperar con la Dirección en trato sin previo aviso en caso de que 

todas las actividades relativas el Consultor en cualquier tiempo a 1u 

al laboratorio de Suelos y Ma- iuicio desmerezca en el concepto pú. 
teriales. blico o resulte sancionado por loe 

4.-Capacitación Profesional del tribu.TI~les de .im:<ticia con privaci6n 
personal técnico del Ministerio ele su libertad, por delito grave o in
la Dirección y Ja Unidad Eie· curra en el incumplimiento de las 
cu.tora en técnicas de labora- Esti.nulaciones del nresente Contra
torio de suelos y materiales. to_ el Consultor será reembolsado por 

tod::¡R 1as cantidades a que tenga de-
5.-Preparación de Manuales Ins- rPclio haio e~te Contrato, pero sola

tructivos y otros materiales mente hasta el día de r•u cancelaci6n 
orientados a la capacitación v terminación. 
profesional. 

SEXTA: Ambas partes aceptan los 
SEGUNDA: El Consultor deven- términos del presente Contrato com· 

gará por la prestación de sus servi- prometiéndose al fiel cumplimiento 
c1os una remuneración de Un Mil de los miFmos. En fe de lo cual firma· 
Doscientos Lempiras exactos . mos el presente Contrato, en la ciu· 
(Lpe. 1.200.00) mensuales, pagaderos dai de Tegucig-alpa. Distrito Central, 
a fin de cada mes el cual incluye to. a los do~ dfaE"" del mes de febrero de 
dos los cargos que la legislación hon- mil novecientos setenta y siet.e.~m 
dureña contempla. Tte. Cnel de Ing. D.E.M. MARIO 

FLORES THERESIN, Ministro.-m 
Esta remwieración será única y ANGET ~ A1'~RES CASCO, Consul

pagadera por la Dirección General de tor.-Comuníquese. 
Caminos, con cargo al Programa 3-04, 
Fondos 01, Renglón 046, Objeto 540, 
Clave PAD 145950, Gastos Urúdad 
Ejecutora Préstamo BffiF por Admi
nistración. Cua.ndo el Contratista rea
lice viajes relacionados con su traba-

JUAN ALBERTO MELGAR O .. 
El Secretario de Estado en el Dll

pacho de Comunicaciones, ObrM P6-
blicas y Transporte. 

Mario Flore9 'llMi r ' 
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AVISOS 
BEGIBTBO DB •ARCA 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Induatrial, hace aber: 
Que con fecha veintiuno de marzo del presente año, se admitió la aolicitud 
que dice: ºSolicitud de Registro de Marca..-Señor Ministro de »:onomf& 
-Yo, Roberto Pacheco Reyes, mayor de edad, casado, Abogado y de este 
vecindario; inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras, bajo el 
número 0647, acciona.ndo en la. condición de Apoderado Leg&l de 
"IND1"STRIAL HONDUR@A DE .ALIMENTOS, S. A. de C. V.", dW 
domicilio de Villanueva, ~rtés, con el debido respeto ante usted compa,
rezco solicitando se registre a favor de mi representada, .como marca de 
fábrica, las palabras: MANTEOA MARAVILLA y logotipo consistente en 

las palabras referidas, la primera en la parte superior y la. segunda en la 
parte inferior, ambas de color rojo y entre ellas la figura de un bada 
color verde obscuro tal como aparece en las muestras adjuntas; dicha 
marca servirá para' distinguir, amparar y proteger: "Mantecas. graau, 
comestibles, margarinas, productos de la Clase Internacional 29", y • 
aplicará a los envases, cajas o empaques que las contienen, ya imprimién-
dola, estampándola o grabándola, por medio de etiquetas o membret.es, y 
en cualquier forma apropiada y generalmente aceptada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone en lo conducente, las etiquetas y 
demás documentos requeridos por la. ley. - Tegucigalpa., D. C., ma.rso 
diecisiete de mil novecientos ochenta y tres.- ( f) Roberto Pacheeo 
Reyes''. Lo que se pone en conocimiento del público para loa efectos de 
Iey.-Tegucigalpa, D. C., 21 de marzo de 1983. 

CAMILO Z. BENDEC'K P. 
Registrador. 

30 M., 13 y 25 A. 83. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

A los comerciantes y al público en general por este medio, se les hace 
saber: Que en Escritura Pública, autorizada. en esta ciudad, por el Notario 
Público don Jaime Aguilar S., me declaré Comerciante Individual, bajo las 
siguientes estip1daclones: Actividad Principal: CcmMthi. en el Transporte 
de personas, cosa.e, o en forma conjunta de personas y cosas, y en general 
cualquier actividad, en: lo que al comercio se refiere. Mi establecimiento 
estará ubica.do en el Barrio Campo Rojo, case. número 4296, frente a la 
Bodega de ALDESA, en esta ciudad. Mi balance de apertura. es de Dos Mil 
Lempiras (L. 2.000.00). 

Puerto Cortés, 23 de mano de 1983 

...... D. l.WS• Alfuo.. 
~A. 8.1. 

MARCAS DE FABRICA 

El infrascrito J Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace saber: 
Que con fecha diez de marzo del pre
eente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Se solicita inscripción de mar
ca de fábrica.-Señor Regi.Btrador de 
la Propiedad Industrial. - Virgilio 
Fortín Machado, Abogado con Carnet 
Nn 0134, actuando en mi condición de 
apoderado de la sociedad ''PlástiC38 
y Metales, Sociedad Anónima'', según 
poder que presento, organizada y 
existente conforme a las leyes de la 
República de ~ Salvador, con el 
debido respeto comparezco ante usted 
a solicitar a favor de mi representa
da, la inscripción de la marca de 
fábrica denominada "Baby Angel". 

b 
Q 

b 
y 
Q 
n 
9 
e 
1 e 

Se ampara. con dicha marca todos loe 
productos comprendidos en la Clase 
Internacional 28, eepeciaJmente ju· 
guetes infantiles, inscripción que 
solicito por un periodo de Diez Años. 
Se aplicará dicha marca a los enva
ses, cajas o empaques que contengan 
el producto o al producto mismo, 
imprimiéndola, grabándola, o estam
pándola por medio de etiquetas que 
se adhieren o en cualquier otra forma 
acostumbrada en el comere10. Al 
&eñor Registrador de la Propieda<l 
Industrial reiterándole mi~ respetos 
pido: Admitir esta solicitud junto con 
loe documentos que Be aoompdan y 
J'e801ver ~ ~onfonnidad. - Teguci-
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g""Jlpa, D. C.. veintiocho de febrero 
d.~ mil noveciento3 ochenta y tres. -
(f) Vugilio Fortin :M:acbado··. Lu 
que se pone en oonocnniento del 
público pera los efectos de ley.
't'e~ciga.lpa., D C . 10 de marzo de 

(1arnilo z. Bendeck p., 
Registrador. 

'10 _M_ 13 y 25 A. 83 .. 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Qae ron fecha díecisiete de febrero 
del presente año, s& admitió la oolici-

'1 que dice JC'Se soiicita inscripción 
de marca de fá.brica.-Señor Regi&
b-a.do~ de la. Propied:id Industrial.
Vi!'."gilio Fortin Machado, Abogado 

1.::or.t Carnet N9 013!. actuando en mi 
~<mdición de apoderado de la sociedad 
C.o.tu~ia Gaa.ternalt..ooa IX C"A TECI-. 
;:i A.. exi..~te~rte y m ... ggnüada confor
(fü~ tl la.<.; leyes d .. ~ .i República de 
GaJ.temala, cm; di:bido rcsf}C'to 
=~omp.a.rezw a...."'1tE: c..:.sted J solicitar a 
fq:'iror de mi representada. la inacrip
·.J1ón de la marca. w:: fábrica "ALI~ 
~BICA.N". conmstente en un nú-

ALL 
AMERICAN 

trt•::LO Uno estilizad.ü c~:,n la.a estn:lla . ..; 
y bs.rrns de bandet"'a y ·que lleva en eJ 
tite las palabra.~ Ali Ameriean. Se 
Ampara con dicha marca todos los 
productos comprendido~ en la Clase 
mt.emacional 25. especialmente cal
~:J:do y cuya inscripción solicitamos 
por un periodo de Diez Años. Se 
t.piicará dicha m.J.rea ~ los envases, 

. :..aJMi o empaques quE> conteng-dn el 
rrod.ucto o al producto mismo .. im.
f}riroiéntlola. g"rabándola. e estam-
11IÍ.ndola por medi.o d? etiquetas quP 
'i-r.:r. 3~beri.rán o e~~ cualquier otra 
for.n.'l. aoostumbrada en el comercio. 
f\.l señor Registrador de la Propiedad 
ca~Iustrial pido: Admitír ~ escrito 
¡untG con los documentos qu~ ~ 

.1.~m~ñan y resolver de conformi
,·.~,t-Tegucigalpa., D. C .. catorce dt> 
{~brero de mil novecientos ochenta y 
~ .~-(f) V'U'gilio Fortín MaC'h&do". 

Ll> que se pone en conocimiento de\ 
público para los efectos de ley.
Tegucigalpa. D. C .. 11 d~ febrero de 
1983-

c·amilo Z. Bendttk PéP-2, 
Regfartn dor. 

30 M. 13 Y 25 A. 83. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace saber: 
Que con fecha ocho de abtil del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice : ºRegistro de mare~c - Señor 
Ministro de Economía.-Y e, Dn niel 
Casco López, mayor de edad, casado. 
Abogado y de e3te vecindario. con 
Carnet N~ 112. del Colegio de Abo
g~dos de Honduras, y Cédula Tribu
taria IPFC'rR-J, en mi condición de 
representante de ELLESSE INTER
N ATIONA L R.p.A. domicilhda en 
EHera Umbra (Perugia). Italia, ven
~º a p(ldil' el registro de Ja marca de 
fábrkn. con~istente en la pa18bra: 

t•et:(ESSE' 
11' 

para distinguir : Ropa, in~luyendo 

artículos de vestir para deportes; bo
tas, zapatos y zapatillas \Clase Int. 
2E) ; y la cm~l se aplica a lós mismos 
y a las caja~ o empaques que los 
contienen, imprimjéndoh., estampán
t1ola, por medio de marbetes o eti
quetas que se les adhieren. y en cual
ímiera otra forma apropi?.da en el 
comercio, pudiel'do ser usada en 
cna1(1uier tipo de 1etra, color v tam~
no. Presento el noder para que se 
1 azone ~n lo conctucente. los demá:¡;; 
drcumento'; de l~~· y Pl clisé-Tegu
ci~alpa. D. C. 25 de mnrzo de 1983. 
·-(f} Daniel c!~~co L." Lo aue St' 

\ 1one en ronocimiento del público p<:1 -
t·a los efectos de ley.-Tegucigalpii, 
D. C .. 8 tli> nb1·B ele 1~8:1. 

l1~milio Z. Bendttk P .• 
Registrador. 

25 A .. 5 y 16 M. sa . 

El infrascrito, Re~strador de la 
Propiedad Industrial, hace sabcr: 
Quo con kchu siete df' :i bril de1 pr'r
f'cnte año, se admitió la :~'.llieitud q1w 
dice: "Registro :lC' marra. ~ Se
ñor Ministro de Economía. -- Yo. 
Da~iiel Caseo López, mayor de ed:ul. 
casado, Abogado, y <fo t':4e vecjndR· 
rio, ro1'. Camet N· 112. dd Cok•gin 
dí' Abo~ad()E: rle Hondunts, y C.éclub 
Tributarin IPFCTR-.J. en mi rondi~ 

PARA P«JOR SEGURIAD 
Los cheques que se extiendan 

a estos Talleres deben de ser a 

nombre del Director Tipoqratia 

Nacional.. 

LA DIBECCION 

c1ón de representante de ELLESSE 
INTERNATIONAL S.p.A., domici. 

liada en Ellera Umbra tPerngia), Jta. 
lía, vengo a pedir el registro de la 

marca de fábrica consistente en un 
diseño de un dibujo de fo mitad de 

una pelota de tenis, tal como se mues

tra en les ejemplare:; que ~ acom

pañan; para distingtúr: Artículos tll' 

gimnasia y deporte (excepto vesti
dos) : tabJas y veJas para el deporte 
de acua11Janos (Windsurfing) en Ja 

Clase Int. 28 ,y la cual se aplíca a 
. l \ los mismos y a a~ cajas o empaques 

que lo;, contienen. grabándola, estar· 
ciéndola, imprimiéndola, estampán. 
do1a, por mNlio de placas metálicas 
o etiquetas que se les adhieren, y en 
ruaL1uiera otrn forma apropiada en 
el comercio, pudiendo ~cr usada en 
cualquier color y tamaño. Presento f'l 
poder para que se razone en lo con

ducente, los demás documentos de 
Jey y el clisé.-Tegucigalpa, D. C .. 
veinticinco de marzo de mil novecien
tos ochenta y tres.-(fl Daniel Cas· 
co López... Lo que ~e pone en cono
cimiento del público vara los efettos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 7 de abril 
dl' 1983 

Camilo Z. Beuclet-l P., 
Registrador. 

25 A .• 5 y 16 M. 83. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA. D. C., 25 DE ABRIL DE 1983 

TITl.'1..0 SL"'PLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
ra.zán, al público en general y para 
los efectos de ley. hace saber: Que 
se ha presentado ante este Despacho 
la señora Estela Marina Rivera Sau
ceda, mayor de edad, soltera) de ofi
cios dnmésticos, hondureña y de este 
ve<:indario, solicitando Título Suple
torio. sobre un lote de terreno que se 
describe de la siguiente ma.ner-t: 
"Lote de terreno sita en la ciudad de 
Comayagiiela. D. C., propiamente en 
lo que llaman zonas muertas del Ae
ropuerto Internacional Toncontin, 
con un área de 458.51 metros cua- -
drados o sea con una extensión su· 
perficial de seiscientas cincuenta y 
siete varas cuadradas con sesenta y 
dos centímetros de vara cuadrada, 
siendo sus colindancias: Al Norte: 
Ficensa y calle de por medio; al Sur, 
Bodeja de la Embajada Norteameri
cana OEA; al Este, con el plantel 
de la ESSO y Aeroclub; y, al Oeste, 
Boulevard Comunidad Europea; que 
el inmueble antes descrito le servia 
a la Empresa o a la Compañia deno
minada Servicio Aéreo de Hondurast 
S. A. (SAHSA) desde el año de 1950 
como bodegm, compuesta de cuatro 
piezas; la cual la adquirió por tras
paso en el año de mil novecientos cin
cuenta y cinco bajo promesa de ven
ta con el Capitán Jorge A. Torres, 
actuando en nombre y representa
ción de la Comp9.ñía SAHSA. Está en 
posesión quietat pacífica y no inte
rrumpida, por más de veintisiete años 
y para acreditar dichos extremos 
ofrece Ja información de los testigos 
Ramón Godoy. soltero. comerciante y 
Eva Laínez Vrla. de Gndov, solteN 
de oficios doméstiooe y Enriq1:1e soto 
Cano. casado; todos mayores de edad, 
de e~te <lomicilio y propietarios de 
hienes inmuebles. -- Te~eigalpa, D. 
C., 18 dP marzo de 1983. 

Rubén Darlo Núñez, 
Sec!retario. 

2!i M .. 25 A. y 25 M. 83. 

PARA MEJOR SEGURIJAO 
Los cheques que se extiendan 

a estos Talleres deben de ser a 
aombre del Director Tipogralla 
Nacional 

·LA DIRECCION 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DJ: 

.AreIONISTAS DE PLASTICOS DE HONDURAS. S. A. DE C. V. 

El Comisario Sbcial, de Plásticos de Honduras, S. A. de C. V., ~ 
7oe& a ICIS accionistas de ésta, a. sesión de Asamblea General Ordinaria 
que ae celebrará el día lunes 25 de abril de 1983, a las cuatro de la tarde 
en las oficinas de la empresa, sita en la Avenida New Orleans de esta 
dudad, para tratar lo contemplado en el Artículo 168 del Código de ~ 
mercio. En caso de no reunirse el quórum estatutario en la fecha y hora 
indicadea, la asamblea se reunirá en Segunda Convocatoria, el día mar
tes 26 de abril de 1983, a la misma hora y en el mismo local ctJl1 W. 
•ocios que se hagan presentes. 

NOTA: FArta convocatoria. deja sin valor ni efecto la publicada el 
1<' y 15 de marzo de 1983. 

Sa.n Pedro Sula, 4- de abril de 1983. 

OOlllSABIO SOCIAL 
PLASTICOS DE HONDURAS, S. A. DE C. V. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al público en general y en especial a los comerciantes se les hace 
:.aber: Que en Escritura. Pública número Nueve (9) autorizada en esta 
ciudad por el Abogado y Notario Gabriel Castillo Padilla, a los veintiocho 
d.ías del mes de marzo de mil novecient.os ochenta y tres, en esta ciudad, 
se constituyó la Sociedad denominada "A. M:. Y ASOCIADOS CONSUI.r 
TORES DE EMPRESAS, S. de R. L. de C. V." (A.M. CONSULTORES), 
con un capital núnimo de Cinco Mil Lempiras y u.n máximo de Veinticinco 
Mil Lempiras; cuya finalidad es realizar estudios de factibilidad técnicos 
y económicos, tanto para proyectos de inversión como para calificación 
i:le empresas ante Instituciones Financieras; proporcionar Asesoría Admi
nistrativa en General a Empresas e Instituciones y dem!s afines; con 
domicilio en Tegucigalpa. 

Tegucigalpa, D. C., 13 de abril de 1983 

IA OEBBNCIA 

25 A. 83. 

AUJIBN.TO DE OAPll'A.L 

Al comercio, industria. y público en general, se hace saber: Que oon 
fecha veintiocho de marzo de mil novecientos oc.hent.a y tres, mediante 
Escritura Pública NQ 47, autorizada ante el Notario José Ramón Aguilar 
h., se protocolizó el Acta N\l 11/83, de la Asamblea General Extraordina.. 
tia de Accionistas de la Empresa Mercantil denominada PROYF.cTOS 
AGROPECUARIOS, S. A. de C. V. (PRASA), celebrada el día 28 de marzo 
de 1983; y mediante Iru:tnunento número 49 del 29 1e marzo de 1983, ante 
el mismo Notario, se aumentó el Capital Social de la Empresa en la forma 
siguiente: El Capital mínimo se aumentó a Lps. 1,000.000.00, y el miximo 
autorizado se aument.6 a Lpa. 1,500.000.00. Como consecuencla de Jo 
rwterior se reformó la Escritura Social en su Cláusula QUINTA. 

San Pedro Sula, 9 de abril de 1983 

OONSE.10 DE ADlllNISft&CION 
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LA. GACETA - REPUBL!CA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 25 DE ABRIL DE 1983 

BEBENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado de Letra.e Tercero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en gerreral y para los 
efeet~ de Ley, hace saber: Que en 
feeha siete de abril de mil novecien
tos ochenta y tres, este Juzgado dictó 
Sentencia declarando a Plutarco de 
Jesús Cabrera, heredero ab-intestato 
de su difunta madre Concepción Ca
brera Mole y le concede la posesión 

efectiva de la herencia sm perJUICIO 

de otros herederos de mejor o igual 
derecho. -Tegucigalpa, D. C., 12 de 

abril de 1983. 

25 A. 83. 

Bubén Da.río Núñez, 

.Secretario. 

OLASIFICACION INDUSTR.JAL 

El infrascrito, Oficial Mayor del 
Ministedo de Economía, hace ~~ber: 
Que con fecha 25 de marzo de 1983, 
se admitió la solicitud ,para acogerse 
a lOs beneficios del Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al 

Desarrollo Industrial y al DecretQ. 

Ne 49 del 21 de junio de 1973, pre

sentada por el Lic. Luis Alonm Pine
da Batres, en repre~entación de la 
Empresa ''Casa de los Espejos, S. de 

R. L. de C. V.", co.n domicilio en 

Tegucigalpa, D. C., y que tiene como 
.:?';ro principal: Fabricación de espe. 
jos, vitrinas, corte y biselado de vidrio 

y cristal, confección de cortinas y 

persianaE" veneciana~ .• solicita Clasi
ficación Industrial en el Grupo ''B" 

Existente con Equiparación. Lo an
terior, se pone en conocimiento del 
1público para efectos de la oposición 

a que se refiere el Artículo 31 del 

Convenio y Artículo 59 del Acuer1o 
N·· 287 del 12 de septiembre de 1973, 
emitid.o por medio de la Secretaría 
de Economía.-Tegucigalpa, D. C .. 25 
de mano de 1983. 

Mario Aquiles Uclés Herrera, 

Oficial. Mayor de Econolnia. 

25 A. y 3 M. 83. 

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUW 

AVISO DE LICITACION 

LICITACION PUBLICA No. "6-83 

LA PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, por este me

dio invita a los Representantes de Casas Fabricantes debidamente esta-

blecidos e inscritos en nuestro RFAJISTRO DE PROVEEDOREE. a. pre. 

sentar ofertas sobre: 

EQUIPO PARA PLANTA ELECI'RICA 

Destina.dos al Ministerio de Salud Públiica, Programa Saneamiento Bási

co (PROSABA-C.E.E.) . 

DISPONIBILIDAD DE BASES DE LICITACION 

Para efectos de retiro de lm docuinentos de licitación los interesa.

dos deberán pagar la cantidad de Lps. 10.00 (DIEZ LEMPIRAS EXA~ 

TOS), no reintegrables en el FONDO GENERAL DE SUMINISTROS, 

a partir del día 13 de Abril de 1983; la fecha de Apertura será el día lu .. 

nes 2 de mayo de 1983, a las 10:00 a. m. 

PROVEEDOR GENERAL DE LA REPUBLICA 

25 A. 83. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL 

Al comercio, la industria y público en general, se hace saber: Que 
con fecha veinticuatro del presente mes y ante los oficiOB del Notario 
Zoilo A. Tejada, de esta ciudad, se constituyó la sociedad mercantil deno
minada "SARAHI INDUSTRIAL, S. de R. L. de C. V.',, con las llialll 
"SARIIlN", siendo su finalidad principal la de confeccionar prendu dt 
vestir y toda confección en general de cualquier clase de artículos que• 
relacionen con el f"m principal de la empresa. El domicilio de Ja. sociedad 
será la. ·Ciudad de San Pedro Sula, en la Tercera A.venida., entre la Segunda 

y Tercera Calles, S. O., pudiendo establecer sucursales y agenclaa en IGI 
lugares y agencias que crea conveniente, tanto dentro como fuera. del 
país. La sociedad iniciará 8lJ8 actividades comercia.lea con un capital mf.. 
nimo suscrito y pagado de Diez Mil Lempiras y un máximo de Qen MU 
Lempiraa. 

San Pedro Sul&., 2t de man.o de 1983. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS.. - TEGUCIGALPA D. C., 25 DE ABRll.. DE 1983 

CONSTITlTIO:S DE SOCIEDAD 

A 1a Ba.n.ca., Industria., Comercio y Público en general, para los efec
tDS señala.dos por el Articulo 380 del Código de Comercio, se hace aaber: 
Que mediante F.s!ritura. Pública autorimda en esta. ciudad el dia 5 de 
Abril de 1983, por el Notario Ernesto Alva.rado Reina., quedó constituida 
la Sociedad Mercantil denominada: .. FABRICA DE KU~EX:AS Y JU
JlJE'rES, S. DE R. L DE C. v.•·, con domicilio social en e.sta ci~ la 
finalidad de la Sociedad será la fabricación de juguetes y muñecas de 
todo tipo, juegos de diversiones de diferentes clases de juegos de entre
tenimiento, su venta y comercialización, importación y exportuión de las 
mismas, así como de cualquier otra actividad lícit.a relacionada directa o 
indirectamente con los fines anteriores. Con un capital mínimo de DIEZ 
MIL J..El.ll>IR.AS integra.mente suscrito y pagado y un máximo de CUA
RENTA MIL LEMPIRAS. Será administrada por los socios. 

San Pedro Sula, Cortés, 5 de Abril de 1983. 

LA GERENCIA 

25 A. 83. 

AUMENTO DE CAPITAL 

Al Comercio, Industria y Público en General, se hace saber: Que con 
fecha veintinueve de marzo de mil novecientos ochenta y tres, ~te 
EscritW'a Pública No. 50, autorizada ante el Notario José Ramón Aguilar 
h., se protocolizó el Acta. No. 40/83, de la Asambléa General Extraordi
naria de Accionistas de 1a Empresa Mercantil denominada F ABR.ICA 
NACIONAL DE ALIMENTOS CONCENTRADOS S. A. DE C. V. (FA
NALOO), celebrada. el dia 29 de marzo de 1983; y mediante Instrumento 
número 51 del 30 de marzo de 1983, ante el mismo N<Jtario, se aumentó 
el Capital Social de la Empresa en la forma siguiente: El capital mínimo 
se aumentó a Lps. 900,000.00, y el máximo autorizado se aumentó a ... 
L. 1,500.000.00. Como consecuencia de lo anterior se reformó la Escritura 
Social en su Cláusula QUINTA. 

Tegucigalpa, D. C., 11 de abril de 1983 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

25 A. 83. 

AUMENTO DE CAPITAL 

Al Comercio, Industria y Público en General, se hace aber: Que con 
fecha veintiocho de marzo de mil novecientos ochenta y tres. mediante 
Ellcritura PúblU Número "6, ante el Notario Joeé Ram6n Aguilar h., 
se protocoloo el Acta No. 5183, de la Aaamblea General Extraordinaria. 
de Accionistas de Ja Empresa Mercantil denominada .ALIMENTOS OON
CENTRAOOS NACIONALES S. A. (ALOON S. A.), celebrada. et 28 de 
mano de 1983; y mediante Instrumento Número 48, del veintinueve de 
marzo de mil novecientCB ochenta y trea, ante el mismo Notarlo, • au
mentó el Capital Social de la Empresa, a la suma de L. 6,000.000.00. Con-
8eCUentemente se reformó la Escritura Social en su Cláuula CUARTA. 

San Pedro Sula. 9 de abril de 1983. 

OONSEJO DE ADMINISTR.A.QON. 

25A.~. 

PARA PtlD SE•llAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIBECClON 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letra.s Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Qur 
con fecha veintisiete de marzo de 
mil novecientos ochenta y dos el se-

' fior Carlos Villela Vidal, mayor de 
edad, casado, Doctor en Farmacia y 
de este domicilio, presentó solicitud 
de Título Supletorio del Inmueble 
que a continuación se describe: Pn 

lote de terreno sito en la Aldea de 
San Mstías. de esta jurisdicción. con 

una extensión. poco más o menos, 
de di~z manzanas, limitando : Al Nor
te, propiedad de los señores: Pablo 
y Santos Mendoza, camino de por 

medio; al Sur, con propiedad de la 

mortual de Pedro Reconco; al Este, 
con propiedad de la misma mortual 

del señor Reconco. callejón de por 
medio; y, al Oste, propiedad del se~ 

ñor Marcos Salvador Hemández. El 

tcrl'('no descrito, lo hubo por com
pra que le hizo al señor Fernan1o 
Ferrari Bustillo; ofrece la informa

ción de loa testigos: Luis Villeda 

Peña, José Ramón Fonseca y Este
ban bias; todos mayores de edad, -
solter·os, labradores, propietarios de 

bienes, hondureños y vecinos de la 
Aldea de San Matías.-Tegucigalpa. 
D. C. 10 de febrero de 1983. 

Carmen Dolores Quesada de Tl~eo. 

Secretaria por ley. 

st F., M M. y M A. 81. 
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8 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA. D. C., 25 DE ABRU.. DE 1983 

SE SOLICITA CONCESION DE EXPLORACION 
Y SUBSIGUIENTE EXPLOTACION PETROLERA 

El suscrito Director Gene:ral de Minas e Hidrocarburos, 
en cumplimiento de las disposiciones de la Ley del Petróleo 
y su Reglamento, al público en general, hac~ saber: Que con 
fecha veintiocho de diciembre de mil nov~1entos ochent~, Y 
dos, fue presentada la Solicitud de Conce~1~n de Expl~i:ac1on 
Petrolera, que literalmente dice: Se solicita Conces1on de 
E.xplDración y subsiguiente Explo~ción Petrolera. :-:- Se 
Acompañan Documentos.-Razonam1~nto y J?evoluc10n.
P.oder.-Señor Director General de Minas e Hidrocarburos. 
-Yo REINA MARGARITA RIVERA VEGA, mayor de 
edad,' soltera, Licenciada eri Ciencias Juridicas y Sociales y 
de este domicilio con Identificación del Colegio de Aboga
dos de Honduras' No. 01531, con el acnstumbrado y debido 
respeto comparezco- ante W?ted, solicitando en nombre de 
mi representada la Compafua CAMBRIDGE RESOURCES 
CORPORATION cuyo domicilio se encuentra en la ciudad 
de Panamá República de Panamá, con el acostumbrado y 
debido res~to comparezco solicitando a favor de mi Repre
senta.da una CONCESION DE EXPLORACION y sub
siguiente Explotación Petrolera, para lo cual acompaño la 
documentación y doy las informaciones y declaraciones exi
gidas por la Ley del Petróleo y su Regla.mento en la siguien· 
te forma: 

1 '-Nombre del Sblicitante: La Concesión es solicitada 
por la Compañia CAMBRIDGE RESOURCES CORPORA
TION, Compañia constituida en Panamá, autorizada para 
ejercer el Comercio en Honduras, mediante Acuerdo 
No. 1328, de fecha 26 de julit> de 1982, emitido por el Poder 
Ejecutivo, a través de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, cuya fotocopia se acompaña al efecto, inscrita en 
el Registro de Comerciantes S'Oeiales del Departamento de 
Francisco Mora.zán, cuya fotocopia se aconipaña al efecto, 
estando sus Estatutos apl"Obados por Sentencia, emitida por 
el Juzgado de Letras Tercero de lo Civil de este Departa
mento, en fecha dieciocho de octubre de 1982. 

2<1-Nombre y Genera.les del Apoderadn y Dirección 
para Notificaciones. El nombre de la Apoderada, es: REINA 
MARGARrrA RIVERA VEGA, mayor de edad, soltera, 
Licenciada en Ciencias Jurídicas y Sociales, eon Identifica
ción del Colegit> de Abogados de Honduras No. 01531, y con 
domicilio Profesional en el edificio Rivera Vega, frente al 
Ministerio de Salud Pública. en esta ciudad capital, pudiendo 
hacerse notificaciones a la Dirección antes mencionada y 
al teléfono 22-02-45. 

3•-Clase de Concesión, extensión y plazo. La Concesión 
que solicito de exploración y subsidiaria explotación, con una 
extensión de ' doscientas ochenta y cinco mil sesenta y dos 
punto cincuenta hectáreas (285.062.50), y está ubicada en 
el Departamento de Gracias a Dios, esta Concesión se st>li
eita por un plazo de cuatro aiíos prorrogable. 

4•-Nombre, Lugar Superficie, linderos, puntos de par
tida y referencias de la zona en que se solicita la Concesión. 
El nombre de la zona es Río Cruta, localizada en el Depar
tamento de Gracias a Dios comprendiendo la jurisdicción 
del Puertt> Lempira y Brus Laguna. La extensión solicitada, 
es de doscientos ochenta y cinco mil sesenta y dos punto 
cincuenta hectáreas (285,062.50), y su punto de partida y 
referencias se describen de la manera siguiente : El punto 
No. 1 con 38918'13" W. Long. con 15~14'02 N. Lat., a N. 45() E 
(5 KmR.) de Puerto Lempira. llegando al punto No. 2 c.on 
83935'28" W. Lt>ng. y 15'14'02'" N. Lat .. extendiéndose del 
puntn No. 2 al punto No. 3, 34.75 Kms. Sur. llegando al pun
to No. 3 con 83"35,56" W. Long. y 144'55'28, extendiéndose 
.al Oeste 74 Kms. hasta el punto No. 4 con 84"19'04', W". 
Long. y 141;'55'28 N. Lat., extendiéndose hasta el punt.o Nn. 5 
en 20.25 Kms. Norte. dando corno referencias del punto 
No. 5: 84918'51 W. Long. - 15906'47" N. Lat., del punto 
No. 5 al punto No. 6 Oeste con 84°30' W. Long. y 15906'47" 
N .. La.t .• al nunto No. &•al punto Nn. 7, con 14.5 Kms. al 
Norte y 84930' W. Long. y 1&14'02" N. Lat., llegando nue
vamente al punto No. 1 con 93.25 Kms. Este. 

59-Capacidad Técnica y Económica. de la Sociedad. La 
Compañia '~E RESOURcm CORPORATION,,, 

cuenta ella misma con el suficiente capital, para el delam>
llo en el país de las diferentes actividades para las eaalel 
está solicitando autorización, tal y como lo compnieba eon 
la documentación respectiva que acompaño a e$te eaerito 
debidamente legaliz.ada y autenticada, con una dilpoaibíli. 
dad en dinero de $ 7.000.000.00 (SIETE Mn,L()NE8 DE 
DOLARES)) o más. En cuanto a la. capacidad técnica de Ja 
Compañía a.C'Ompaña.mos constancias extendidas y folleba 
de la asisÍencia técnica que se recibirá siendo la misma com
pletísima asimism·o coma el currículum vitae de el Señor 
William M. Kaya, Presidente de la Compañia CAMBRIDGE 
RESOURCES CORPORATION. 

6"-lndicaciones de que si los terrenos C'OmprendidoB El1 
la Concesión, son de dominio público o privado. La superficie 
del terreno que se Sblieita en C.Oncesión, está cODfltituida en 
su mayor parte por terrenos de dominio público en. suma .. 
yor extensión y por tetTeno privado en ~ p~porct6n em
siderablemente menor, las cuales no seran utilizados y que 
en caso de necesitarse se harian con sus respectivos propie
tarios los arreglos necesarios, tal y como lo indica el Az. 
tículo 102, Letra J, de la Ley de Petróleo. 

79-Fianzas: El st>licitante se oompromete a hacer b 
arreglos necesarios con los dueños de los terrenos privadoa li 
hubiere necesidad de ocuparlos.· 

89-Declaraciones: Siendo CAMBRIDGE RESOURCD 
CORPORATION. Una Sociedad Extranjera en su nombre 1 
representación declara. ~e la ~dsma ni directa ni ~ 
tamente depende de ningun Gobierno o Estadtt ExtranJtlO, 
o de ningún ciudadano que esté al servicio del Gobierno o 
Estado Extranjero y se somete para el desarrollo de a 
actividades a las Leyes y autoridades renuncian a toda re
clamación por la Vía Diplomática. Asimism'q se solicita 1Dl 
plazo de 30 días para poder efectuar el depósito de Ley en 
el Banco Central de Honduras, a partir de la presentación 
del presente escrito. 

FUNDAllEN'l'OS DE DERECHO 

Fundo la presente solicitud, en los Artículos 4, 5, 8, 12, 
17 29 30 35 102 letra J, parte final; 157, 159', 160, 181, 
168 y '170' de' la Ley de Petrólet>; y Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 
6 7 24: 25 26 46, 47, 51, párrafo primero, 67 y demú 
apli~blés d~l ~glamento de la misma Ley de Petróleo. 

PETICION 

Al Señor Director, pido: Admitir la presente solicitud 
junto con los d'OCumentos: 

a) 2 copias de la presente solicitud. 
b) Documento de Poder, otorgado por CAMBRIDGE D 

SOURCES CORPORATION, a favor deJ suscrlttl. 
e) Fotocopia de la Escritura de Constitución de CAll· 

BRIDGE RESOURCES CORPORATION, otorgada en 
Panamá debidamente inscrita y calificada en el Re
gistro d~ Comerciantes Sociales, del Departamento de 
Francisco Morazán. 

d) Crt>quis del ·Mapa, con dos copias adjuntas de Ja Con· 
cesión solicitada. 

e) Documentos debidamente traducidos y legali1.8.dos que 
prueban la capacidad técnica, económica de CAJI· 
BRIDGE RESOURCES CORPORATION. 

f) Continuar con el trámite de ley accediendo a la aoJi. 
citud de un plazo de 30 días, a partir de la preaenta
ción de la presente solicitud, exigido por el ArtJcu. 
lo 157 letra J de la Ley del Petróleo, asimismo le 
dicte ~uto proveyendo sea publicada, a costo de mi 
represent.ada. un estracto de la misma. librando la ree
pectiva copia autorizada y, en definitiva, llenando kJI 
trámites de Ley, concediendo a mi representada la 
Concesión solicitada.-Tegucigalp.a

1 
Distrito Centnl. 

veinticuatro de diciembre de mil novecientns ochenta 
y dos.-Sellt>.-(f) LIC. REINA MARGARITA RIVE
RA VEGA. 

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril de 1983 

FAUSTO CACEBD AVDA, 
Director General. · 

25 A., 5 y 16 K. 83. 
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REMATES 

El irúrascrito, Secrt·tario dd J uz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco ~fo
ra:záu, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia de1 dia lunes nueve 
de mayo del año en curso, a las nue
ve de la maiiana, y en el local que" 
-ocupa este Despacho. se rematará en 
pública subasta e-l bien inmueble que 
se describe así: "Un inmueble situa
do en esta ciudad. en el Proyecto ha
bitacional denom.i.n<ldo: LOMAS DE 
TILOARQUE, identificado con el nú
mero Diecinueve del Bloque "R,., en 
eJ plano de la lotificaC'ión menciona
da, con una extensión superficial de 
Doscientos Metros Cuadrados: siendo 
~us medidas y colintlancias: Norte, 
,·einte metros, lotf.· n-.J.mero dieciocho: 
Rur, veinte metroo lote numero 
Yeinte; Este, dirz metros, lote núme
ro trece; Oeste. diez metros, con se
gunda calle. El inmueble se encu.en· 
tra. inscrito bajo eI númreo veintiséis 
del Tomo cuatrocientos catorce, del 
Libro del Registro de la Propiedad. 
Hipotecas y Anot.aciones Preventi· 
vas, de esta Sección Judicial. En el 
imnueblc anteriormente descrito se 
<'ncuentra construida una casa, que 
:::.í' describe de la siguiente manera: 
·'Casa con área total de construcción 
de ochenta y ocho metros cuadrados, 
ia cual consta de- sala-comedor, coci
na con muebles y lavatrastos decora
tivos, dormitorio principal con baño 
r1rivado y closets, dos dormitorios 
con baño compartido y closets, cuar
to de servidumbre con baño y 1&ervi
c10 sanit.ario, zona de lavandería, 
área frontal para garage, paredes de 
t'oncreto refor:zoado con varilla de 
acero y apoyada sobre cimentación 
~inti.sísmica de concreto, andén de en
trada, área dt· lavandería .pavimrnnt· 
da, pisos dC' g-ranito. ~ielo raso dP 
machimbre, y el terreno se encuen
tra cercado en todo su perímetro. El 
:-;olar anteriormente descrito, cuyo 
t.loml11io se encuentra inscrito a favor 
del Sr. Ricardo Abel Salgado Flores. 
bajo el número 66. del Tomo 512, dfli 
Libro de Registro de la Propiedad. 
Hipotecas y Anotacione!'I Preventh·as 
de este departamento de FranC'isro 
Yorazán. Dicho inmueblt' fue valora
do de común acuerdo por las parte8 
en la cantidad de Treinta y Nue\'e 
~fil Novecientos Doce l~mpiras exa<'· 
tos (Lps. 39.912.00•. y se rematará 
f'Qnl con su producto hacer efectivo 
.~t pago de la calltidad de Treinta y 

Cinco ~fil Seiscientos Veinticirreo 
l..empiras con Ochenta y Cuatro Cen
tavos (Lps. 35.,625.84 •, más 1.aterE:
ses y costas del pre..~nte Juicio Eje
cutivo promovido por el Aboga1o 
Juan Arnaldo Hernández Eepinoza. 
Apoderado Legal de La Constancia. 
Asociación de Ahorro v Préstamo, 
S. A., contra el señor Ricardo Abel 
Salgado Flores. y se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
del mismo.-Tegucigalpa. D. C., 8 de 
abril de 1983. 

Germán Vicente García, 

Secretario. 

Del 12 A., al 5 M. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil. 
del departumento de Francisco Mora
zán, al público e~ general y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la Audiencia del día martes veinti
cuatro de mayo del año en curso, a 
las diez de la mañana, y en el local 
que ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subar.:ta los bienes siguien
tes: "Un inmut;ble de Un Mil Cincuen~ 
ta y Siete Varao. euadrn::ias ce.•1 rin
cuenta y lll1a centésima de vara cua
drada sito en la Lotificación ciudad 
Nueva, Comayaf,>iiela, kilómetro ocho 
de la carretera que de esta ciudad 
conduce al Primer Batallón de Infan
teria cuyas dimensiones y colindan
aia.s son: Al N ortc: DieeiPé\c; metrm · 
lote cuatro y cinco df'J Bloque P, 
calle de por medio al Sur: V'1ea 
nnebrada, primc·r tr:.~mo vemte me
tro::: de Oeste a F.ste ~· en (•1 <>egundo 
tr:1mo de Suroe~tf' a Noreste dnco 
metros ron noventa centímetros, con 
lote ,'foC'l' ~' 7on·1 Ut' r'lOUE'-. Este: 
Treinta ~· sciE metros con dncuenta _,.. 
do~ centímetros, cc.11 la fracción dl· 
Cela Morales dt.• V n IJ :ifü1 rC' .... ;!] Oesfr: 
Treinta v do~ metros ron trPinta ,. 
~iete centímetros, con Jote Íl'<'C'C dd 
mismo bloquP "O". El Inmueble an
terionnent(>- descrild f'nc·u('ntra 
inscrito a favor de> In ~eñora Y 01:"1dH 

Zapata de Ayala, bajo í'l número 38 
d~l Tomo 34 del Regisu·o de la Pro
piedad Hi:potecas y Anotacioneci. Prl'
ventivas de este Departamento de 
Ft'ancisco Morazán. l'n Cepillo marca 
DRC Vostroj, Tiuo "T-40, 2-· • Cepillo 
marca Power llatic 30442'06. 3", 
Cuatro mes'ls pat'a t>artir madera. 
r'On ~us motort'F' ,. d~más ac·cl' :-orlos. 
4" • Trf'P pénduloQ 1..ftes11untadores 1 

ron ~ aeresorios. 5"') l't'na mesa 
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t Sierra) rajadora con su motor. 6··) 
U.na mesa para uso múltiple con &U 

motor. 7'·) Una máquina fresadora 
con su motor y demás accesorios. 8°) 
Una cortadora de flejes con su mot.or. 
9'!) Una máquina moldeadora de fle
Jes con su motor. 10. l Un esmeril de 
banco. 11.) Cn Aserradero circular 
para aserrar trozaf.· de pequeños 
diámctr0s con SU<:!. accesorios y motor. 
12. l Una palillera con su motor. 
13. ) Una máquina ria importa '.ia con
sistente en: Una Rierrci múltiple 
marca Pavlson, Modelo RF-10-10 con 
su motor y demás accesorios, doce 
hojas de tugsteno de doce por treinta, 
doce hojas 1e tuwteno de catore~ 

por treinta, un rompr~~m· marca Roll 
Air, con su motor dt.' .. 5 .. ff"p·· con 
~u huacal para exportación y vento-
1"1 de cuarenta y ocho pulgadas dt.· 
óámc•tro, con motor de cinco caba
Jlos de fucr.7..a y con su huacaJ para 
Pxportadón, cuatro sierra.E• circular<!s 
de treinta y seis pulg·adas de diám~
tros. Dic.ho"' bieneF. fueron valorados 
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de Setenta y Nueve Mil 
CuatrocientoF Noventa y Si~te Lem-
piras con Ochenta Centavos ..... . 
tLps. 79,497.801, y ~·J rematará para 
con su producto hacer €.?f cctiva la 
cantidad d.e Sf'sentn v Ocho Mil 
Cuatrocientos Dieciséi.P Lempirns con 
Doce Centavoc.- ( L ps. 68.416.12) más 
mterc.:ies y co~tas del prer· ... nte _iuicio 
ejet.·utivo promovido pnr í'I Abogado 
Oecar Perdomo Perdomo, en su con
dición de ADO<lerado Leo-al de la 
Cornoración Ho11durciia de Desarrollo 
J.-.oN'stal ( COHDEFOR). contra los 
~ñores Armando .A\"ala Avila , 
Yolanda Zapata de Ayala. Y se ad
\'iPrte <me oor tratarse de primera 
Jicitación no ve admiti.rá.11 poetura~ 
oue no cubran laP dos tcr~eras nart~s 
riel ~wlúo del mi!=;mo.-Teguc\galpa 
O. C .. 18 de abril de 1983. 

Genuan l·ieentt11 Gania G .• 
Secretario.· 

Del 25 A... al tT 11. 83. 
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El infl'BBCrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de fo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
án, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en 
audiencia del día miércoles once de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
tres, a las tliez de la mañana, y en el 
local que ocupa este Despecho, se re· 
matará en pública subasta el inmueble 
que se describe a continuación: ua) 
Un lote de terreno marcado con el nú
mero catorce (14) en el plano levan
tado por el Ingeniero Mario Reina, del 
fraccionamiento denominado "PLAN 
DE LAS LOMAS", al sur de esta ciu
dad, aprobado por el Concejo del Dis-
ttito Central, en Acuerdo Número 
(10) diez del quince de junio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, lote 
que tiene una extensión superficial de 
mil ochocientas veintiocho varas cua
dradas y s~nta y ocho centésimas 
de vara cuadr.ada {1828.68) que mide 
y limita: Al Norte. treinta metros, 
con terreno de los herederos de Don 
Tomás Lozano; al Sur. treinta me
tros. calle de la Lotificación de por 
medio, con los lotes número veintiséis 
v veintisiete de la misma; al Este, 
~uarenta y cinco metros, con lote nú
mero quince (15), de la indicada loti
ficación; y al Oeste, cuarenta metros, 
con lote número trece del Doctor 
Gonzalo Rodríguez Soto: el cual se 
encuentra inscrito ª'su favor con el 
Número 23 Tomo 205 del Registro de 
la Propiedad, Hipotecas y Anotacio
nes Preventivas de este Departamen
to: y b) fracción del lote de terreno 
marcado con el número quince (15), 
en el plano levantado por el Ingeniero 
Mario Reina, del fraccionamiento de
nominado 11PLAN DE LAS LOMAS", 
fll Sur de esta ciudad capital, que 
tiene una extensión superficial de seis
dentias cuarenta varas cuadI"adas y 
cuarenta centésimas de va:ra cuadra
da, y que mide y limita: Al Norte, 
nueve metros con cincuenta centíme
tros, con barranco que colinda con 
terreno de los herederos de Don To
más Lozano; al Sur, diez metros, con 
lote número veintisiete. calle de por 
medio: al Este. cuarenta y seis me
tros con cincuenta centímetros, con 
resto del lote número quince del cual 
formaba partes; y al Oeste. cuarenta 
y cinco metros, con lote número ca
torce, el cual se encuentra inscrito a 
su favor también con el número 23 
Tomo 205 del Registro de la Propie
dad Hipotecas y Anotaciones Preven
tivas de este Departamento de Fran· 
cisco Moruá.n, e inscrito en el Re
gistro de la Propiedad en el Libro de 
Jp Propiedad Hipote~as y Anotaciones 

Preventivas bajo el número 55 Tomo 
461. Dichos inmuebles fueron valora~ 
dos de común acuerdo por las partes 
en la cantidad de Cincuenta y Un Mil 
Lempiras Exactos (Lps. 51.000.00), 
y se rematarán para con su producto 
hacer efectiva Ja cantidad de Veinti
séis Mil Cuarenta Lempiras con Cinco 
Centavos (Lps. 26,040.05), más inte
reses y costas del presente juicio Eje
cutivo promovido por el Abogado Os
ear Alvarenga, en su condición de 
Apoderado Legal de la FINANCIERA 
CENTROAMERICANA, S. A. (FI
CENSA), contra los señores Samy 
Emilio Torres Córdova y Alfredo Lar
dizábal Oviedo, y se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo.-Tegucigalpa, D. C., 4 de 
abril de 1983. 

Genna.n Vioont.e García G., 

Secretario. 

Del 12 A. al 5 M. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día doce de mayo del 
año en curso, a las diez de la mañana, 
y en el local que ocupa este Despacho 
se rematará en Pública Subasta los 
inmuebles embargados que se descri
ben seguidamente: "1) Lote de te
rreno situado en la Lotificación 
Residencial Loma Linda Sur, al Oeste 
del Distrito Central, identificado con 
el número uno del bloque 11B" con 
una extensión superficial de 'Tres
cientos Sesenta y Tres metros cua
drados con veinticuatro centímetros 
cuadrados { 363.24 M2) , equivalente a 
quinientas veinte varas cuadradas 
con noventa y ocho centésimas de 
vara cuadrada {520.98 V2) y colinda: 
Al Norte, veinticinco metros con 
cuarenta. y dos centímetros (25.42 M) 
con lote número diecisiete del bloque 
F, segunda calle de por medio; al 
Sur, diecisiete metros con ochenta 
centímetros (17.80 M) con lote nú
mero dos del bloque B y catorce me
tros con treinta y dos centímetros 
(14.32 M), con lote número cincuenta 
del bloque B.; al Este dieciocho me· 
tros con diecinueve centímetros 
{ 18.19 M) del bloque E.1 con lote 
número dos, quinta calle de Por me-
dio; y, al Oeste) ocho mt'tros con 

ochenta y ocho centínietroe (8.88 )() 
con lote número cincuent.a del bloque 
B, inscrito a su favor del demandado 
con el número 52, del Tomo 453 del. 
Registro de la Propiedad. 2) ImmJe. 
ble con construcción, situado en Ja 
Lotificación Torocagua, sita al Oe:lte 
de la ciudad de Comayagüela, D. C., 
que compró el cuatro de septiembre 
de 1973, a los sucesores de don 
Hernán López Callejas, según Escri
tura Pública autorizada por el Nota.. 
no Público Renán Pérez, y_ que 
describe de la siguiente manera: Lot.e 
marcado con el número 132 del Blo
que "A", con una área de Tresclentm 
Noventa y Seis varas cuadradaa, 
cuarenta y dos centésimas de vara 
cuadrada (396.42 V2), que mide y 
limita: Al Norte. catorce metros se
senta y seis centímetros con lote 
número 133) del mismo bloque; al 
Sur, diez metros, ochenta centímetros 
con lote ciento ochenta y nueve y 
ciento noventa y dos del Bloque "N", 
calle de por medio; al Este, diecisiete 
metros, cincuenta centímetros con 
lote ciento treinta y uno del mismo 
bloque; y, al Oeste. diez metros con 
bloque ciento cincuenta y seis del 
Bloque "0" calle de por medio, 
inmueble en 'et que se ha construido 
la8 siguientes mejo!'as : Una casa de 
paredes de piedra y ladrillo, dividida 
en tres dormitorios, sala, comedor, 
cocina y servicios sanitarios, venta
nas con celosías de vidrio y su re&

pectiva malla de alambre. Inmueble 
que se encuentra inscrito a :favor del 
demandado, con el número 78, . del 
Tomo 425 del Registro de la. Propie
dad. Dichos inmuebles fueron valo
rados por el Perito nombrado por 
este Despacho, en la cantidad de 
(L. 117,844.10) Ciento Diecisiete 
Mil Ochocientos Cuarenta y Cuatro 
Lempiras ·con Diez Centavos, y ae 
rematarán para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Noven· 
t3 Mil Lempiras Exactos, más inte
rese.1 y costas del presente Juicio 
Ordinario de Pago, promovido por la 
Licenciada Milena Maria Caatellón, 
Representante Legal del señor Rodl
miro Zelaya F\lentes, contra el aeñor 
Gustavo Adolfo Amaya CasWlo, y ee 
advierte que por tratarse de primen. 
licitación no se admitirán posturu 
que no cubran las dOB terceras pan. 
del avalúo del mismo.-Teguclgalp&, 
D. C., 4 de abril de 1983. 

German Vicent~ García B. 
Secfttario. 

Del 8 A. al 2 M. 83. 
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El su..~rito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras del departa
tamento de Olancho, al público en 
general y en el local que ocupa este 
Despa.eho y para ]05 efectos de ley, 
hace saber: Que en la audiencia del 
dia viernes veinte de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres, a las 
diez y media de la mañana se rema
tará en pública subasta el imnueble 
que re describe de la manera siguien
te: ''Un solar urbano ubicado en la 
Lotüicación Santa Cruz de la ciudad 
de Catacamas. que se identifica con 
el Lote número Ochenta, con una 
extensión superficial de veinti~is 

yardas, de Norte a Sur, por sesenta 
y dos yardae de Este a Oeste, limi
tado: al Norte, Lote número Treinta 
y Cinco, de Juan Padilla, mediando 
calle~ al Sur, Lote .número Setenta y 
Ocho: al Este, Lote número Ochenta 
y Uno; al Oeste, Lote número Seten
t?. v Nm~ve, de Olea Navarro y Lote 
número Setenta y Siete. En dicho in
mueble se han introducido corno me
jor:Js la e:. siguientes: "Una casa com
nm~sta de 1ma pieza, paredes de 
bah1'reque. piso de ladrillo de cemen
to, de ocho varas de largo por seis 
vara.fl de 2,ncho; una pieza paredes 
de ladrillo rafón, de cuatro varas de 
la.rgo .por tres varas de ancho: una 
pieza paredes de ladrillo raf ón:, de 
cinco varas de largo por cuatro varas 
de ancho; una pieza paredes de ladri
llo rafón de ocho varas de largo por 
cuatro varas de ancho; estas piezas 
tienen piso de cemento de fundición; 
toda la casa esta repellada en la cara 
i'rtterior de ms paredes; un corredor 
de nueve varas de largo por cuatro 
varas de ancho. forrado en parte con 
tabla de pino y en parte con Jadrillo 
rafón ~ una cocina paredes de tabla 
de .pino de cinco por cinco varas; 
todas las construcciones descritas 
eubiertas de tejas, siendo su artes6n 
de madera de pino: un pozo para 
abastecimiento de agua, con pila y 
lavadero de cemento una pila tam
bién de ~emento, con:::·truida en el 
centro del patio de tres por tres, 
metros, inscrito el dominio a favor 
de1 declarante bajo e1 N° 608, folio 
189 del tomo XI del Registro de la 
Propiedad de este depa.rtamento". 
Dl dicho Inmueble se encuentran 
las meioras con~istcntes en: Una 
pieza de nueve varas con doce pulga
das de largo por siete varaf:' con ca
torce pulgadas de ancho: otra l)ieza 
de cinco varas, de ancho, por ocho 
varas con seis pulgadas de largo, am
bas pieza~ destinadas para sala; otra 
pieza tle tres varas con siete pulgadas 

de ancho, por 4 varas 14 pulgadas de 
largo, destinada para dormitorio: un 
comedor de tres va.ras diecinueve pul· 
gadas de largo por tres varas seis 
pulgadas de largo por tres varas seis 
pulgadas de ancho; todas estas pie
zas estan construidas de ladrillo ra
fón repelladas por dentro y fuera. en 
su parte interior, excepto el frente 
que están en ladrillo descubierto, piso 
de ladrillo mosaico; techo cubierto 
de asbesto, artesón de madera de 
caoba. con sus respectivas instalacio
nes de luz eléctrica y agua potable; 
que la pieza de ladrillo raf6n que fue 
co!lStruida al final del corredor, fué 
demolida y en su lugar se instalaron 
un servicio sanitario, con su respecti· 
vo baño, además el corredor ha sido 
enladrillado con ladrillo mosaico". El 
inmueble anteriormente descrito ha 
sido valorado de común acuerdo por 
la!1 partes en la cantidad de Diecinue
ve Mil Setecientos Noventa Lempiras 
(Lps. 19,790.C>OL y se rematará para 
con su producto hacer efectivo el 
pago de la cantidad de Ocho Mil 
L~mpiras exactos (Lps. 8,000.00), 
intereses y costas en este j'.lic10 eje. 
cutivo promovido .por la Licenciada 
Perla Rubinstein de Cerna como apo
derada de El Banco de El Ahorro 
Hondureño, S. A., contra el señor 
Porfirio A vila Cerra to y se advierte 
que por tratarse de nrimera licitaci6n 
no se admitirán poE;turas que no CU· 

bran las dos tercen.s parles del 
evalúo del mismo.-Juticalpa, 13 de 
~bril de 1983. 

Viet:or Bern6ndez L., 

Srio. 

Del 21 A. al 13 M. 83. 

El suscrito. Secretario del Juzga
do Primero de Letras, del departa· 
mento de Olancho, al público en gene· 
ral y en el local que ocupa este Des
pacho y para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia del día 
viernes veinte de mayo de mil nove
cientos ochenta y tres, a las dos de 
la tarde se rematará en pública su· 
basta el inmueble que se describe de 
la manera siguiente: "Un solar y 
casa situado en el Barrio San Sebas
tián de la ciudad de Catacamas, el 
solar mide dieciséis varas y dos ter
cios de vara de frente por veinticinco 
varas de fondo, la casa que es de 
co!lStrucción de adobe, techo cubier
to de tejas, piso de ladrillo de ce
mento y mide, diecisiete varas de 
frente por seis varas de ancho; y 
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consta de un cuarto de ocho varas 
de largo por cuatro varas de ancho; 
un corredor de trece varas de largo 
por tres varas de ancho; una co
cina de cuatro varas de largo por 
cuatro varas de ancho; s e r v i e i o s 
de agua potable, luz eléctrica, tiene 
tres puertas y una ventana, de ma. 
dera de cedror tablero artesón de ma
dera de cedro aserrada, con acera al 
lado de la calle; siendo los límites 
especiales de todo el inmueble: Al 
Norte, con casa y solar de Luis Sal· 
gado, calle de por medio; al Sur, con 
solares de Erlinda Fernández v. de 
Hemández; al Este, con casa. de Pe. 
dro Martínez; y, al Oeste, con rolar 
adjudicado a los herederos del señor 
Eulalia Padilla. Que el lote de solar 
relacionado lo adquirió una parte .por 
don:;i.ción .que le hiciera su madre 
doña Rosa Elisa Padilla y la otra 
parte por compra hecha a la seiiora 
Cleotilde Padilla, y la casa por ha· 
heria construido con sus propios ee
fuerzos persona1es, se encuentra ins. 
crito el dominio a su favor, bajo et 
N 9 414, páginas 291, y 292 del Tomo 
XV del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento de 
Olancho''. El inmueble anteriormente 
descrito ha sido valorado de común 
acuerdo por las partes en la .canti. 
dad de Dieciséis Mil Seiscientos Se-
senta y Siete Lem.piras .......... . 
(Lps. 16.667.00), y se rematará para 
con su producto hacer efectivo el 
pago de la cantidad de Diez Mil Lem· 
piras (Lps. 10.000.0()), intereses y 
costas de este juicio eiecutivo pro
movido por la Licenciada Perla Ru· 
bi.nstein de O>ma, como ano1erada 
del Ranro d~ F..I Ahorro Ho~ño, 
S. A., contra la señora Justa Pas
tora Padilla de Bonilla y se advierte 
oue por tratarse de primera licita .. 
ción, no se admitirán posturas que 
rio C'Ubran la~ dos terceras partes 
rlel E-valúo del rnir-mo.-Juticalpa, 13 
d~ phrll de 1983. 

\"ictor Remidez L., 
Srio. 

Del 21 A.. al 13 Y:. 83. 
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco lfora
zán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día viernes seis de ma
yo del año en curso, a las nueve de 
la maña.na, y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en públi
ca subasta el siguiente inmueble: 
Una pieza de casa de seis varas de 
Oriente a Poniente, por cinco varas 
de Norte~ Sur, ubicada en el Barrio 
"Sipile" de la ciudad de Comayagüe· 
la, en tercera calle entre novena y 
décima avenida, marcada con el nú
mero novecientos veintitrés, con su 
correspondiente cocina; la construc
ción es de paredes de estacón, techo 
de teja; dicha pieza de casa le corres
ponde una vara de solar que corre de 
Este a Oeste, con una extensión de 
treinta y dos varas lineales de N'ork 
a Sur, la pieza de casa con la vara 
de solar que le corresponde, con los 
siguientes limites: Al Norte, calle de 
Sipile de por medio; al Sur. terreno 
de Tomás A1onf:1o González; al Orien
te, ct>n propiedad de Eulalio Chin
chilla, ahora de Martina Rodriguez; 
y al Poniente. con casa y solar de 
Eulalio Chinchilla, ahora de Martina 
Rodríguez: Ja pieza de casa le co~ 
rresponde eomo solar además de la 
vara de Este a Oeste, tod'o el ancho 
de la casa en una extensión de Norte 
a Sur, de treinta y dos varas linea
les. o sea un solar completo de siete 
varas de frente por treinta y dos de 
fondo: que en el inmueble descrito 
existen 1as siguientes mej'Oras: a) 
Una casa de piedra de canterilla en~ 
ladrillada con ladrillo de cemento y 

entejada; esta casa con wia cocina 
del mismo material en el interior seis 
cuartos de madera y cocina; dos za~ 
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gtianes de piedra y madera, uno que 
comunica con calle y el otro con la 
denominada Quebrada El Sapa, con 
servicio de agua y luz eléctrica ; b} 
Reparación de la fachada valorada 
en doscientos cincuent.a lempira..c;, re
par!lción de la sala enladrillada con 
ladrillo de cemento, repello de las pa
redes y encielado, valorado en tres
cientos lempiras~ la cocina, mia pared 
de piedra y ladrillo planchado, un bo
qu<!te de puerta y una ventana: una 
jardinera y un lavatrastos, encielado 
y piso de ladrillo de cemento. valop 
rada en quinientos lempiras; una 
pa rej medianera de ladrillo y piedra 
v acera hacia la calle valorada en 
~eiscientos lempiras; modificación de 
cuatro cuartos de madera bota.agua 
<!On su respP.ctivo emplatillado para 
montar paredes de piedra o laddllo, 
instalación de tubería de aguas ne-
2:ras, servicios sanitarios. una parte 
del muro queda a la orina de la que-
brada "El Sapo"; instalación de tu
bería electronite. Tubería de agua po
table relleno de piso inclusive la pa
red valor!lda en Cinco Mil Lempiras; 
y dos puertas y una ventana valo-
1·ada en doscientos lempiras, encon
trándose el dominio inscrito a su fa
vor bajo el Número 1, Tomo 420 del 
Regfatro de la Propiedad de este De
parta.mento. Dicho inmueble fue VR· 

lorado de común acuerdo en Ja canti
dad de Veintiocho Mil Novecientos 
Lempiras Exactob (Lp.s. 28,900.00); 
y se rematará para con su producto 
h~cer efectiva la cantidad de Veinti
ocho Mil Novecientos Lempiras Exac
tos (Lps. 28.900.00). más los intere
ses v costas del presente Juicio Eje
<'Uti~·o promovido por la Abogado 
Vilma M. de Tábora Apoderada~
gal de FUTURO ASOCIACION DE 
AHORRO Y PRESTAMO. S. A., con
tra el señor Hernán Yánez Villanue
va. y se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturaf; que no cubran 1as dos terce· 
MlS: pa.rtM del avalúo del mismo.~· 
Te1n2cigalpa, D. C 8 dl" abril d<' 
1983. 

Gennan \"icent.e García G .. 
Secretado 

Df>J rn A. al 5 M. 83. 

EJ infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Primero de lo Civil del 
departAmento de Francisco .Morazán. al 

público en general y para los efectos de 
ley, hace saber: Qu(> en la audiencia del 
día viernes trece de mayo del año en 
curso, a las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se remataré. en 
Pública Subasta, el siguiente inmueble: 

"'Lote nueve. -oJoqui:o ·•Q", ubicado c·n 
Residencial Los Rot::1.-:s en la ciudad dt 
Comayagücla. n~~trito Central. kilómetr1, 
, m snbrc la , 2r-rc-tu·o. que de Teguci

galp~. t:tJnclucc ,; lRpaterique, wbaniu
dún aprobada por iE-1 Concejo Metropoli
tano del Distrito Centr~ según Acue:tdo 

No. 10~3. del c.:ix·!ocho de septiembre dt 

mil novecientos setenta y ocho, con una 
superficie de ciento cincuenta metros 
cuadrados 050.00m2), equivalente a dos· 
cíe:ntos quince punto catorce varas cua
dradas (215.14 Vrs2), con los siguientes 

límites y colindancfos: Al Nor-Este, quí.nce 
metros, con lote Q-3 í.!?18.9); al S\ll'este, 

diez metros, calle <le acceso Sendero 
Escarola; al Noroeste, diez metros con 
lote Q-33 (218-1; ;;iJ Sur-Oeste, quince 
metros. con lote Q-10 1218-11); se encuen
tJ·an en calidad de mejoras las siguienteJ: 
Una casa tipo dos modelo Malibu, que 
eonsta de tres dormitorios con sus respec
tivos closets, un baño, sala comedor, coci
na, úrea de lavandería y área de garage. 
eon las especif icacioncs siguientes: Pare
des de ladrillo rafón, techo de lámina 

~c~malada de asbesto cemento, cielo raso. 
lúmina lisa de asbesto cemento, ventanas 
eun mnrco aluminio y celosías de vidrio, 

pisos de cemento gris. tipo terracin. puer
tas de madera de pino, tipo tablero en 
(·xterior·es y tipo tambos de plywood sobre 

bastidas de pino en los interiores con sus 
respectivos llavines; interiores y exterio
l"es, pintados con latex vinilica. insta1a
eiones eléctricas. agua potable y alcanta· 
rillado sanitario, cerco perimetral de 

inalla ciclón, excepto en el frente de la 

caRa. inmueble inscrito con el No. 21, del 
Tomo 577 del Registro de la Propiedad. 
Hipotecas y Anotadones Preventivas, d~ 
este departamento d.; Francisco Moraún. 
Dicho inmueble íue valorado de común 

ttcuerdu por las partes, en la cantidad de 
Veinticuatro Mil Ochocientos Lempiras 

Exactos (L. 24,800.00), y se rematará para 

Mn su producto hccer efectiva la cantidad 

de Veinticuatro Mil Ochocient0$ .Lempiru 
(L. 24,800.00), más los intereses y costas 
del presente Juicio Ejecutivo, promovido 
por la Abogado Vilma M. de Tábora. 
Apoderada Legal de FUTURO, ASOCL\
CION DE AHORRO !' PRESTAMO, S. A.. 
contra el señor César Augusto Paz AMón. 
Se ad\·it.•rte que pcr tratarse de primera 

b.:itación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo del mismo.--Ti::gucigalpa, D. C .• 11 
de ahríl dl' 1983. 

Gennan Vicente Ca.reía G. 

Secretario 

Del 20 A. al 12 M. 83. 
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